
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carrascalejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
celebración de matrimonio civil por el alcalde/sa o concejal/la delegado del
municipio.
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de mayo de 2026, aprobó
inicialmente la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE
MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE/SA O CONCEJAL/LA DELEGADO DEL MUNICIPIO,
cuyo expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la aprobación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE/SA O CONCEJAL/LA
DELEGADO DEL MUNICIPIO, cuyo contenido se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO

CIVIL POR EL ALCALDE/SA O CONCEJAL/LA DELEGADO DEL MUNICIPIO
 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106, 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza tiene por objeto la regulación
de la autorización y celebración de matrimonios civiles en este Ayuntamiento.
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de matrimonio civil
autorizado por el Alcalde o Concejal de la Corporación en quien delegue.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las
personas físicas que soliciten la celebración del matrimonio civil que constituye el hecho
imponible de la tasa.
 
ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5 Cuota tributaria.
 
La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las siguientes cuotas:
 
A) Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.
 
Las inscripciones se efectuarán siempre en días laborables, en horas de oficina.
 

La Tasa a pagar será de 100 € por inscripción.
 

B) Matrimonio Civil.
 

Matrimonios celebrados de lunes a viernes no festivos hasta las 14:00 horas: 120 €.
Matrimonios celebrados de lunes a viernes no festivos a partir de las 14:00 horas: 140 €.
Matrimonios celebrados los sábados: 140 €.
Matrimonios celebrados los domingos o festivos: 140 €.
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ARTÍCULO 6. Devengo
 
Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización del matrimonio
por el Alcalde o Concejal.
 
El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solicitar la autorización en la
Tesorería Municipal.
 
ARTÍCULO 7. Normas de Gestión
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se establece
para la exacción de la tasa el régimen de autoliquidación.
 
Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acompañarán a la solicitud el justificante
acreditativo de haber satisfecho la autoliquidación, utilizando el impreso que se les facilitará
para ello. La realización material de los ingresos se efectuará en la Tesorería Municipal o en las
Entidades Financieras colaboradoras de la Recaudación municipal que designe el
Ayuntamiento.
 
ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 14 de mayo de 2026, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
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el Boletín Oficial de la Provincia y se aplicará a partir del día siguiente a su publicación,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
 

 
Carrascalejo., 6 de julio de 2026

Sonia Cid Jiménez.
ALCALDESA PRESIDENTA.
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